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Se declara texto oficial y anténtlco el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cmfaplimiento 

{ S u p e r i o r Decre to de S O de V é b r e r o d e í 8 6 i } . 

Serán suscritores forzosos á la G a c e t a to 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 

cvincias. 
{ R e a l e s ó r d e n e s de 26 de Se t i embre de 1 8 6 1 . 

¡OBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Administración Civi l . ^ 
1 MISTERIO DE ULTRAMAR—Núm. 222.—Exorno. 

rNo siendo conveoiente que el iDgeniero Jefe 
ê J pbras públicas del distrito de Manila COD-
saa 11 le ej^rciendo^ como lo verifica en la actuali-

1 lasfuncionrs de vocal de la Jonta del Puerto 
i'ÍMsnila al propio tiempo que las de Inspec-

de las obias que se hallan á cargo de la 
íesaáa CorprrauoD; el Rey (q D . g.) y en 
nombre la Reina Regente del Reino, de con-

taî ad con lo u.formado por la Junta C o n -
m\ ¡ya de Caminos, Cari&les y Puertos, se ha ser— 

o disponer que el logeniero Jefe de Ob as p ú -
: ÍS del distrito do Mdnila_, no forme parte en 

cê incesivo dw la Junta de Obras del Puerto de 
mi lila, como vocal d« la misma; entendién - ose 

modo en este sentido el art. 2.° del Reg la -
fcto orgánico xle í i i e b a J O E Í ^ a robado por R^al 
en de 17 de Agesto de 1880; y publicándose 
(resolución en extracto en la «• Careta de M a -
» é Í D t f g r a en Inde ^Manila».—De Real órden 

lídfigo á V . E . para su conocimiento y efec— 
bonsiguientes.—DK s guarde á V . E . much-s 
\ Madrid, 17 de Marzo de 1890—Manuel 
toa.—Sr. Gobernador General de las Islas 
pinas. i -

15 (añila. 28 de Abril de 1 8 9 0 . — C ú m p l a s e , p u 

de 
Mía. 

iu- '• 

y pase á la Dirección g:ener.d de A d -
ariaaiiiistracion Civi l , para los efeíctos que procedan. 

W E Y L E R . 

P'! 

* IINISTERIO D E U L T R A M A R . - - N ú m . 2 2 3 . - - E x c m o . 
•-Visto el (jficio de V . E . de 20 de Sep-

tltimo relativo á la suspensión de las 
J^s del nuevo puerto de Manila, decretada 

pe Gobierno Gaberal ^ reserva de lo que 
definitiva dispusiera el Gobierno Supremo. 

^ el expediente remitido al efecto por V . E , 
pantos informes aparecen en el mismo, asi 

f0 todos los ontecedentes del asunto. Y visto 
formado por la Sección 4." de la Junta Con-

de Caminos, Canales ? Puertos; el Rey 
W"01 • 7 en su nombre la R - i n a Regente 
¡5 ^eino, se ha s^rviio disponer: l.8 Que se 
i-aJtuebe la medida adrptada por ese Gobierno G e -

| en 21 de Septiembre último maud»ndo sus-
I R las Obris del Puerto de Mani la . -^ .0 
J19 S9 manifieste que no han debico í j e c u -

las obras de muros de hinques que sa 
a balizado en la prolongación del dique del 

í p que su construcción sin proyecto apro-
Aplica extralimitacion de facultades^ y que 

Jrever)gii á la Inspección general de Obras 
PÍ .1Cas de esas IsUs y á V . E . que en lo s u -

dS 
-r 

lVo se abstengan, la primera de proponer y 
bierno General do adoptar, resoluciones 

¡^responden al Gobierno Supremo.—3.° Que 
tjeclare que no ha existido la supuesta tras-
J1011 de los artículos 5.° y 6.° de la Instruc-

Para la inspección y vigilancia de las obras 

del expresado puerto, y qu sin menoscabo de 
las atribuciones de la Juca de Obras, puede 
el Ingeniero Director consn ar directamente á la 
Inspección general^ conforma estabi» ce el art. 40 
del Reglamento orgánico d< dicha Junta, toda 
duda referente á los preyec3s y c- nniciones t é c 
nicas de las obras .—4.° Q ^ se fije á la Junta 
de Obras de ese puerto el plazo improrrogable 
de tres meses á contar dtsja la fecha en que se 
le comunique esta resólucjoj, para pr sentar el 
proyecto defir itiTo de las cbr. s con sujeción á las 
prescripciones impuestas perhs Reales órdeues de 5 
de Octubre de 1883, 10 dojunio de 1887 y 27 de 
Abril de 1888, que ha de redactar su Ingeniero 
Director, sin nuevas ex •usás y Con toda preferen
cia, y que se prevenga á la vez al Ingeniero I n s 
pector de las obras á la Inspección general y Junta 
Consultiva de Obr^s públipas de esas Islas, y 
á V . E.^ que una vez gmsentado ei proyecto, 

dia de demora, dand) á este servicio .Ov.a .a 
pref rencia que corresponde.—5." Que se eDca:-
gue también á esa Junta de Obras, que el I n 
geniero Director, en el plazo de dos meses, re
dacto una relación de las < bras y gastos de to
das clases que se han hecho en el Puerto desde 
la creaciun de eila^ consgnando la autorización 
y presupuesto con que se han ejecutado cada una, 
incluyendo las sumas gastadas de personal y m a 
terial de l i Dirección de las Obras, por todos 
conceptos, acompañan lo al mismo tiempo como 
C' mprobaraes de la Junta, un resumen de las 
cantidades libradas por ella por cada cone pto, 
obra ó servicio, detallando los gastos de Secre-
tnria y Administración, todo á fin de que el G c -
bierno de S. M . pueda apreciar bien todos los 
servicios y gastos hech- s por la Junta de Obras 
d i Puerto de Manila de-de su creación, aparte de 
las Memorií-s anuales reglamentarias, en que no 
deben omitirse los gastos de toda especie, y las 
cuentas ge;, era1 es de ii-gresos y gastos de que 
habla el art. 37 del Reglamento, y que debe 
formar dicha Junta de Obras. Y 6 0 que pre
venga V . E . al Ingeniero Inspector de las Obras 
el más celoso y eficaz cumplimiento de su n r -
sion con arreglo á la Instrucción aprobada por 
Re í í'rden cU 30 de Marzo de 1881; debie-do 
publicarse esta resolución en extracto en la « G a 
ceta de Madrid» é integra en la Manila.—De 
Real (írden lo digo & V . E . para su conocimiento 
y efectos consiguientes . - -Di í i s guardo á V . E . 
muchos años. Madrid, 17 de Marzo de 1 8 ° 0 . — 
Becerra.—Sr. Gobernador Gen ral de las Isl^s 
Empinas. 

Manila, 28 de Abril de 1 8 9 0 . — C ú m p l a s e pu
blique se y pase á la Dirección general de A 1 -
ministracion Civ i l , para los efectos que procedan. 

WEYLBR. 

bliquen en la «Gaceta» los nombres de les Gober-
nadorcillos qu3 han sido elegidos para el bienio 
de 1890 ^ 1892 en los pueblos que á continua
ción se expresan: 

• Provincia de Calamianes. 

D. Ramón Hug-o. 
» M a r c e l d A b o r d o : 
» Mariano A b i d . 

Culion. 
Aguíáya. 
Cuyo. 

Manila, 3 de Mayo da 1890. 

i l .er lagar de la Urna. 

• A , Monroy. 

Negociado 2.c 

Don Santiago García Mangiron se servirá pre
sentarse en esta Secretaría para enterarle de uu 
asunto que le concierne. 

Manila, 3 de Mayo de 1890.—A. Monroy. 

INTKNDEÑOIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Don G . Sctimid, acoderado de D. Ricarda Re-
gridor, y D4 Dotores T^var Cruibet, viuda de 
Sawas, se servirá- pr se atarse ¿n di Registro de 
esta Intendencia general, p a n 1 exhibición de 
sus correspondientes r-eduias p rsonales. 

L o que se anuncia en la «Gace ta» para co
nocimiento de Í03 int resadrs. 

Manila, 2 de Mayo de 1890.—P. O . , Luis de 
la Puente. 

Secretaria. 
Negociado 3.° 

E l Excmo. Sr. Gobernador General se ha ser
vido disponer que para general conocimiento, se p u -

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVI . 
DE F I L I P I N A S . 

Extracto de las Reales órdenes relativas al mo
vimiento de personal del ramo d« Gobernación, 
recibidas por el vapor correo «España» k las cua-
1*8 se ha puesto el cúmplase por el Excmo. Sr . 
Gobernador General con fecha 28 del actual, y 
se publican á continuación en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real decr-to de 5 de O c t u 
bre de 1888. 

Manila, 2 de Mayo de]1890.—Justo T . Delgado. 

Real órden DUCD. 217 de 18 de Marzo últ imo, 
probando el nombramiento de Directo- de la Sec

ción Sísmica del Observatorio Meteorológico de .Ma
nila, á favor del R . P . Juan Vives. 

Real órden núm. 218 da la referida fecha, apro
bando el nombramie to de Director de la Sec 
ción magnét ica del aludido Establecimiento, á fa
vor del R . P . Ricardo Cirera. 

Real órden n ú m . 245 de 14 del citado mes, 
confirmando en propiedad á D . Pedro Prós Mon
tana en el destino de Oficial 5.° interino de la 
Dirección genfiml de Administración Civi l , que 
se h-liaba vacante por pase á otro destino de Don 
José B a m l . 

Real ór ien núm. 254 de 18 de dicho mes, dis
poniendo la euprrsion ¡ n la plantilla del perso-

\ nal no facultativo d* la Inspección general de Mon
tes, de tre« plazas de Monteros secundes y la crea
ción en su lugar de una de Montero mayor. 
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Real órden n ú m . 255 de la misma fecha, nom
brando p&ra la expresada plaza de nueva creación, 
á D . Joaquín Gómez Capilla. 

F I S C A L I A D E S. M . E N L A R E A L A U D I E N C I A 
D E M A N I L A . 

Circular . 
Concedido indulto por Real Decreto de 3 de 

Marzo próximo pasado, hecho extensivo á estas 
Islas por el de 7 siguiente, en la forma y os
tensión que su articulado determina, llamo la aten
ción de V . S. sobre su más exacto cumplimiento, 
puesto que viniendo por sus efectos á quedar 
estinguidas las penas que se hallan sufriendo mu
chos penados, y correspondiendo á los Jueces en
cargados del cumplimiento de las condenas la 
aplicación de dicha gracia según el articulo 9.°, 
debe desde luego precederse á su inmediato es
tudio, formando oportuno expediente de todos los 
individuos que por ese Juzgado se hallen sufriend.> 
condena, para determinar si es aplicable ó no se-
gun las condiciones ó circunstancias de los ar
tículos 4.° y 7.° , el expresado beneficio y en que 
forma y etítension. 

Del recibo de la presente Circular y de las 
gestiones que practique, me dará V . S. cuenta 
detallada. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Manila, 1.° 
de Abril de 1890 . - - I sern . 

Sres. Promotores Fiscales del Territorio de 
esta Audiencia 

3 ? a : r t e m i l i t a i ? . 

G O B I E R N O M I L I T A R . 

Servicio de la plaza para el dia 4 de Mayo de 1890. 
Parada y vigilancia, Artillería y núms . 68 y 73 —Jefe 

de día. el Teniente Coronel de Caoalleria, U. Juan Gar
cía.—Imaginaria, otro del núm. 69, D. José Cores. 
—-Hospital y provisiones, núm. 73, cuarto Ca
pitán.—Reconocimiento de y vigilancia montada, Ca
ballería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en 
la Luneta núm. 70. 

De óráen de S. E. el General Gobernador Mili tar .— 
El T. C. Sargeoto mayor. José García. 

M a r i n a 

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
D E L A PROVINCIA DE MANILA. 

Don Juan Jácome Pareja, Capitán de Frag&ta 
de la Armada, Comandante de Marina y C a 
pitán del Puerto de Manila y Cavite. 

E n expediente instruido con motivo de la 
pérdida de la licencia absoluta de Isidoro T u -
magan, marinero licenciado que fué de la Armada, 
el Excmo. é Iltmo. Sr. Comandante general del 
Apostadero, en decreto de 29 del mes próximo 
pasado, se ha servido disponer la anulación del 
citado documento. 

Lo que de órden de S. E . I . se publica en 
la «Gac-vta oficial» de tsta Capital, para gene
ral conocimiento. 

Manila, 2 de Mayo de 1890. —Juan Jácome . 

A . i i n i i c i o s o f i c i a l e s 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DS L A M. N. Y S. L. CIUDAD DK MANILA. 

Habiendo cumplido el tiempo de arriendo de los 
nichos de adultos y párvulos, prorrogados y cumplidos, 
del Cementerio general de Dilao, respecto de los ca
dáveres que encierran los mismos, cuyos nombres se 
relacionan á continuación. E l Excmo. Sr. Corregidor en 
decreto de esta fecha se ha servido disponer que los i n 
teresados que deseen renovar el arriendo referido, lo 
verifiquen en el plazo de diez dias á contar desde el 
siguiente del primer anuncio: en la inteligencia que de 
no hacerlo así serán desocupados los nichos y de
positados en el Ossario común los restos que con
tengan los mismos; pudiendo los interesados recoger 
las lápidas que tuviesen aquellos, dentro del término 
de un mes contados desde el siguiente al del 

rmmn 
\ xMa de 1890. Gaceta de M a n i l a . — N ú m , 

vencimiento del plao agrior, pues de lo contrario 
quedarán á benefici deexpresado Cementerio y se 
venderán en concien pl ico, ingresando su importe 
en las Cajas del Müicio. 

Adultoswmlidos los 5 altos. 
Dias Parroquias Tramos iebs 

6 H.S.J.(leDÍOS. 90 4 
6 Id . militar 14 7 

11 S. F. de Dílao. 90 5 
11 Binondo.. 90 6 
19 Catedral. . 90 9 
19 Tondo. . 91 1 
20 Catedral. . 91 2 
25 I d . . 91 3 
25 Ermita. . 91 5 
26 Catedral. . 91 7 

29 Ermita. . 91 8 

D. Policarpo de Goicochea. 
Sor Pilar Amigo. 
D.a Basilia Aquino. 

>, Baldomera Anastacio. 
D. Félix Villanueva. 
D . ' Filomena Bunuan. 

» Cánnen Gammad. 
D. Mariano Balinag. 
D.a Juana Ecriquez. 
E l hermano D. Gabriel |Pujol 

y Jopre. 
D. Pedro Bautista. 

Prorrogad mmplidos los 3 años, 
i : 70 > D. Joaquín] Orlac. 

2 71 : D. Santiago Aguirre y | Lara. 
7 72 El niño Carlos Aguado y Rey es 
8 72 ; La niña Cármen Otero. 
9 34 ¡ D.a Amanda de Marcaida. 

20 5 . D. Antonio V . del Rosario. 
28 8 D. José Caivajal y Martínez. 

Párvulos cmplidos los 5 años. 
15 Quiapo. . 233 Joé Mendieta. 
21 Catedral., 234 Aplonia Román. 
25 Binondo. . 235 M.ría Concepción Dujua. 
25 Ermita. . 236 Tmás Bergua. 
27 Binondo. . 237 Ajustin Reyes. 

Prorrogado, cumplidos los 3 años. 
16 155 Gertrudis Enriquez. 
17 156 Feiiádad Zamora. 
Manila, 30 de Abril del890.—Bernardino Marzano.2 

ADMINISTRACION CENPRAL DE COMUNICACIONES 
Por disposición superior, se suspende la salida de 

los vapores-correos «Gravina» «Brutus» «Butuan» y 
«Romulus» para el Sir y SE. del Archipiélago, 
Norte y Sur de Luzon respectivamente, hasta el Lúnes 
5 del actual á la misma hora anunciada. 

Manila. 2 Moa** -'o ^QOO R I Jefe de servi
cio, E . Llamas. 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOI j , c 
R E N T A S Y P R O P I E S > M ) E S D E L A S 1 S L . \ S FILIPINAS, .OS 

En el (lia 12 del corriente y horas de )as|¡er.10| 
de su mañana, se celebrará en esta Administi ^ te 
Central, concierto páblico para la adquiaia [reai 

_!a0.ftOQ cédula» impi-eaas de 6.a clase para el2,' e 
mestre del actual ejercicio 1890, 1000 de 1 1 
de 5.a y 200 de 9.a para el impuesto de capi o e[ 
de chinos, con sujeción al pliego de condiciones s v 
bado por la Intendencia general en decreto dí 
mes próximo pasado y que estará de manifie 
el Negociado respectivo, bajo el tipo de 350 pe f 
progresión descendente. ¿i 

Lo que se anuncia para que llegue al conoci j 
de los que deséen interesarse en este servia 

Manila, 1.° de Mavo de 1890.—Luis Sagüe 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE m 
Dirección. 

Se han extraviado, según manifiestan los interfl 
los resguardos talonarios de empeños de alhaj 
estos Establecimientos, que á continuación se exfi 

cíúmeros 

3.682 
23.047 
17.659 
12.636 
29.212 

Fechas. 

31 Enero 
6 Set. 
9 Julio 

26 Abr i l 
11 Nov. 

1890 
1889 

1890 
1889 

40 » 
6 » 

14 » 
5 » 
1 * 

Hacil 
io 
lisdi) 
MÍ 

Nombij 
. — - « e l 

José Diaz y A? aino 
Máximo S. J' 
Graciano Rô  
León Valenzi 
Adriana 

Los que se' crean con derecho á dichos docu11 «na 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en \ 
mino de treinta dias, contados desde la publi' BUII 
del presente anuncio en la Gaceta: en la in^' ^ \ 
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se exp* 'a >] 
nuevos resguardos á favor de dichos interesad' jei 
equivalencia de los primitivos talonarios, que <lafl ^it 
desde luego sin n ingún valor n i efecto. 

Manila, 30 de Abr i l de 1890.—Manuel Ordoñeí. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALÍ 
A L M O N E D A S . 

1 

El dia 26 de Mayo próximo venidero á las diezj L 
mañana , se subastará ante la Junta de Rsales A l ^ 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón "e 
públicos del ediñeio llamado antigua Aduana í" 
balterna de la provincia de la Un on, la ^ 1 
un terreno baldío realengo denunciado por D. Ffí: tt^J 
Baltasar, enclavado en el sitio denominado Guio* 
jurisdicción del pueblo de Aringay, de dk 
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
pesos, 99 céntimos y con estricta sujeción 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta^ 
núm. 143 de fecha 27 de Mayo del año último. 

La hora para la subasta de que se trata, 0 
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rque el reloj que existe en el Salón de 

je Abri l de 1890.- -Abraham García 
1 

^ May0 próximo venidero á las diez de 
gp subastará ante la Junta de Reales A l -
gsta Capital, que se constituirá en el 

públicos del edificio llamado anticua 
: subalterna del distrito de Masbate y T i -

^ de un terreno baldío realengo de-
pD. Miguel Villamor, enclavado en el s i
lo Ta^pó barrio de Mandaon, jurisdicción 
jeMilagros de dicho distrito, bajo el tipo 

ascendente de 318 pesos, 5 céntimos 
sujeción al pliego de condiciones pu-
Gaceta» de esta Capital, núm. 137 de 

i Mayo del año último, 
a, la subasta de que se trata, se regirá 

Jue el relój que existe en el Salón de actos 

ig de Abri l de 1890.—Abraham García 
1 

je Mayo próximo venidero á las diez de su 
^bastará ante la Junta de Reales Almonedas 

Lalj que se constituirá en el Salón de actos 
I edificio llamado antigua Aduana y la su-
laprovincia de Isabela de Luzon, la venta 
no baldío realengo denunciado por D . Per-
jio-an, enclavado en el sitio denominado An-
jdiccion del pueblo de Tumauiui de dicha 
ajo el tipo en progresión ascendente de 304 
iitimos l l 8 y con estricta sujeción al pliego 
íes publicado en la «Gaceta» de esta Capital, 
de fecha 16 de Noviembre del año úl t imo. 

|írala subasta de que se trata, se regirá por 
(¡lie el relój que existe eo el Salón de actos 

de Abri l de 1890.—Abraham García 
1 

1NA3, 

de Mayo próximo venidero á las diez de la 
subastará ante la Junta de Reales Almo-

™ la Capit.xl, que se constituirá en el Salón de 
tos del edificio llamado antigua Aduana" y 
Éemo de la provincia de la Pampanga, la 
| terreno baldío realengo denunciado por 
Wno Velez y D. Mamerto Natividad, en-
¡l sitio denominado barrio de la Paz, jur is-

1 pueblo de Arayat de la citada provincia, 
J » en progresión ascendente de 440 pesos, 

3 octavos y con estricta sujeción al 
.gícondiciones que se inserta á continuación, 

para la subasta de que se trata se regirá 
marque el reloj que existe en el Salón 
blicos. 
17 de Abr i l de 1890.-—Abraham García Inoci 

*vici 
lo-üesl 

condiciones para la venta en pública su-
un terreno baldío, situado en la jurisdic-

MAlrayat, provincia de la Pampanga, denuncia-
D- Mamerto Natividad y D. José Laureano 

Imbr» 

en i 
lublíj . 

inte ao 
espí ia 

•esa'i1 IQ 

itere 
ilha; 
expi Hacienda enagena en pública subasta un 

'lío realengo en el sitio denominado barrio de 
•sdiccion del pueblo de Arayat, de cabida de 
s) 17 áreas y 82 centiáreas y su vuelo, cuyos 

; ;al Norte, punto de Union del estero de Ma-
i ' " ^ .̂̂  camino de Ilog-cauayang por el E., el 
ly-^iao barrio de Camachile y el rio Chico; al 
bJJ indicado barrio al pueblo de Magalang 
Ko baldíos realengos solicitados por D. Manuel 

^ al O,, camino sin nombre y terrenos del 

ocuí enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
"ascendente, de 440 pesos, 94cént . y 3 octavos, 

abasta tendrá lugar ante la Junta de 
d̂as de esta Capital y la subalterna de 

(*e la Pampanga, en el mismo dia y hora 
- i . c,laî n en la Gaceta de Manila. 
qu ^uida la Junta en el sitio y hora que 

^ ^respondientes anuncios dará principio 
I •• la subasta y no se admitirá esplicacion ú 

. ^ a ^ U ü a que lo interrumpa, dándose el 
L I > ,ez minutos á los liciiadosres para la pre-

* 8Q pliego. 
2< j^roP0^ciones serán por escrito, con en-

ílüiV 11 al modelo inserto á continuación y se 
Q & Papei del ¿ello 10.°, expresándose en nú-
a'ij fo ^ ^ i ^ a d que se ofrece para adqui-

m L ^ ^ i s i t o indispensable para tomar parte 
lio^ haber consignado en la Caja gene-

8 ó en ia Administración de Ha-
sd^iqu provincia espresada, la cantidad de 
al P l . aporta A 5 p § del valor del terreno que 

ta ^ oiismo tiempo que la proposición, pero 
re ^ e la contenga, entregará cada 
carta de pago que servirá de garant ía 

para la licitación y de fianza para Bsponder del cum-
pimiento del contrato, en cuyo encesto no se de
volverá esta al adjudicatario provsioial h:^ta que 
se halle solvente de su comproniso Taus toco le 
será devuelta la carta de pago al dmuncia lor del 
terreno, en n ingún caso, puesto que ieberá -(ueda' 
unida al expediente, ínterin no trascuña ! término para 
ejercitar el derecho de tanteo ó renunes el mismo. 

7. * Conforme vayan los licitadores resentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junt exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó esranjeros y la 
patente de capitación si pertenecen á ia aza china, cu-
v s pliegos numerará correlativamente ( Secretario de 
U citada Junta. 

8. * Una vez presentados los plicas no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno, quedado por consi
guiente sujetos al resultado del escrutin). 

9. * Trascurridos los diez minutos .eñalados para 
la reecepcion de los pliegos, se proceerá á la aper
tura de los mismos por el órden de u numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta ve, tomorá nota 
de todos ellos el actuario y se adjudcará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, alvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula l í . ' 

10. Si resultaren dos ó más propsiciones igua
les, se procederá en el acto y por íspacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho térmno, se conside
rará el mejor postor al licitador que haya mejorado 
más la oferta. En el caso de que 1(B licitadores de 
que trata el párrafo anterior, se negarán á mejorar 
sus proposiciones, adjudicará el servicio al autor 
del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo. Si resultase la nisma igualdad 
entre las prooosiciones presentadas 3n esta Capital 
y la provincia de l a Pampanga, la aueva licitación 
oral tendrá efecto ante l a Junta de Reales Almonedas d.e 
esta Capital, ei dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta 
dé la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
Eíi tal estado, unida al expediente de su razón, se 
elevará h la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en def lni t iv» el -mejor postor. 

12. Designado este para la Intendencia general se 
devolverá ei expediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado e! denunciador de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la can
tidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
Administración de Rentas ó por la Subalterna de la 
Pampanga, según el punto que haya el mismo de
terminado, á cuyo ñu será obligación precisa del de-
nnneiador el espresar en la proposición que presente 
á la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó de 
persona de su confianza que resida en esta Capital ó 
en la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de ocho dias 
después de l a notificación, siendo condición indispen
sable el haber presentado pliego el denunciador en 
alguna de las subastas celebradas en esta Capital ó 
en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Su
balterna de la Pampanga, según se presente en uno 
ü otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espe
diente de la subasta y el escrito del denunciador ejer
citando el derecho de tanteo, si lo hubiere, la In
tendencia general, para que adjudique en definitiva el 
terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe. con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias contados desde el siguiente al en que 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que acre
dite el ingreso á que so refiere la condición anterior, 
se dejará sin efecto la adjudicación, anunciándose 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y su
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar el 
tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador Central de Rentas y Propiedades ó por el 
Administrador de Hacienda pública de la Pampanga, 
según el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar lo» 

espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente ín 
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el 
entender e>n el exáraen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á la 
quinta parte de la expresada en el anuncio, será nula 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis
tente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda 
ni ei comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión. 

Manila, 10 de Abri l de 1889.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades.—Luis Sagiies —Es copia, 
Sagües . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N . N , vecino de . . . . que habita calle de . . . . 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de 
ia provincia de en la cantidad de . . . . con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 pS de que habla 
la condición 6.* del referido pliego. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y E F E C T O S TIMBRADOS. 

E l dia 8 del actual á las ocho en punto de la 
mañana y en el local de costumbre, se verificará el 
5.° sorteo de la Lotería Nacional Filipina del pre
sente año. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila, 1.° de Mayo de 1890.—Regüeiferos. 2 

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
Y C A P I T A N I A D E L P U E R T O D E MANILA Y C A V I T E , 

Don Angel Mora y Gómez, Ayudante de esta Coman
dancia y Fiscal nombrado por el Sr. Comandante de 
la misma. 

Hace saber: que habiendo sido hallado un «pa-
rao» abandonado cerca de punta Sanglay y conocido 
con el nombre de «Pamandauan» y con el núm. 1204 
en un costado; de 15 metros eslora, 2 de manga, y 45 
c^m. puntal, de madera tangile, cuya embarcación se 
halla varada en la playa de San Roque (Oavite), y 
en poder del hallador Márcos Plata. 

Los que se crean con derecho á la citada embar
cación, deberán justificar debidamente su derecho & 
la propiedad, y presentar sus documentos en esta Ca
pitanía del Puerto de Manila, en el término de 50 dias, 
á contar desde la publicación de este edicto en la 
«Gaceta oficial»; pues trascurrido dicho plazo, será en
tregado á la Hacienda deduciendo la tercera parte de 
su valor para los halladores y con arreglo al ar t í 
culo 213 de la instrucción de 30 de Noviembre de 
1872. 

Manila, 1.° de Mayo de 1890.—Angel Mora Gómez. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A D I R E C C I O N O E M E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva sub ista pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del 5.° grupo 
de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 363 pesos 60 céntimos anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la «Gaceta de Manila» núm. 162, 
correspondiente al dia 9 de Diciembre de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de di
cha provincia el dia 27 de Mayo próximo á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones estendidas en 
papel del sello 10e acompañando precisamente por se
parado el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 23 de Abri l de 1890.—Abraham García García.2 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses de la provincia de Nueva Ecija bajo el tipo 
en progresión ascendente de 3647 pesos 25 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta de Manila» nú
mero 158, correspondiente el dia 5 de Diciembre de 
1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 



'848 : Mayo de 1890. Gaceta de M-rvb, 
$o -

-de la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina de la plaza de 
Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Mayo próximo á 
las diez en punto de su mañana. Los que deseén optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del- sello 10.° acompañando precisamente por 
separado el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 23 de Abr i l de 1890.-Abraham García García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 5.° grupo de la provincia de Manila bajo el tipo en 
progresión ascendente de 504 pesos, 90 céntimos anua
les, } con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la «Gaceta de Manila» núm. 26, 
correspondiente al dia 26 de Enero del año úl t imo. E l 
cto tendrá IUÍÍJIT ante la Junta de Almonedas de la 
espresada Direcnon que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle d Arzobi:*po esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramurosde e.̂ ia Ciudad) el dia 27 de Mayo próximo 
á las diez n punto de su mañana. Los que deseén 
optar k la subasta podrán presentar sus proposiciones 
exter.dulas en pipe! del sello 10.°, acompañando pre
cisamente por scpar«do el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 23 de Abri l de ISQO.-Abrabam García García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio del sello y resello de pesas y 
medidas del 2.° grupo de la provincia de Albay, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 513 pesos, 30 céntimos 
y 2 Octavos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta de Ma 
nila» núm 166, correspondiente al dia 13 de Diciembre 
de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de ia expresante Dirección, que se reunirá en la 
casa n.0 i de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), y 
en la subáilerña de dieba provincia, el dia 27 de Mayo 
próximo, á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen op'ar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.° acom
pañando precisaménte por sep rado el documento de 
garantía correspondiente. 1 
Manila, 23 de Abri l de 1890.—Abrabam García García. 

Por disposi'ioa de la Dirección general de Ad
ministración Civi l , se sacará á nneva subasta pu
blica ei arriendo del arbitrio del impuesto de carrua-
ges, carros y caballos de la provincia de Antique, 
bajo'el tipo en jnogresion ascendente de 610 pesos, 97 
céntimo^ ánuaies, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de cnndiciones publicado en la «Gaceta de Ma
nila» u&tó. 134 correspondiente al dia 11 de Noviem
bre de L:H8, con las modificaciones introducidas en 
diebo pliego, en virtud del Superior decreto de 18 de 
Julio del aqb próximo pasado, publicado en la «Gaceta» 
núm. 199 del dia 22 del mismo. E l acto tendrá lugar 
ante la Jun t i de Almonedas de la expresada Direc
ción qne se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
de Ar/obi ;po esquina á la plaza de Moriones, (Intra
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de dieba 
provincia, el dia 27 de Mayo próximo á las diez en 
punto de sn nnmana. Los que deséen optar á la su
basta podián presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 23 de Abr i l de 1890.—Abrabam García 
García. * 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración C v i l , se sacará á nueva subasta pública 
el an íendo del sello y resel o de pesas y medidas del 
4.° grupo de esta provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 550 pesos anuales, y con entera y ex-
tricta snj n n al pliego de condiciones publicado en 
la «Gaceta, de esta Capital núm. 162, correspondiente 
al dia 9 de Diciembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de AlmOnédas de la espresada Dirección que 
ge reunirá en la c> sa núm. 1 de la calle de Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudbdj, c fía ^7 de Mayo próximo á las diez en punto 
de su mañ. m vps que deseen optar á la subasta, po
drán prep ;> SUÜ proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, -v^.-ipañando precisamente por separado, el 
docuni'-nto n g¿ránti& correspondiente. 

Manila, 23 do Abr i l de 1889.—Abrabam García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi 
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del tercer grupo de a provincia de la P» mpanga, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 1318 pesos 
138 r^niimois anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pli go de condiciones publicado fm la «Gaceta de Manila» 
núm. 159, correspondiente al dia 6 de Diciembre de 
1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 

la expresada Direcon que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle de .Arzoispo, esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros deesl Ciudad), y en la subalterna de dieba 
provincia, el di£ ,7 de Mayo próximo á las diez en punto 
de su mañana, l̂ o que deseén optar á la subasta, po
drán presentar sis proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, «empañando precisamente por separado, 
el documento d garant ía correspondiente. 

Manila, 23 e Abri l de 1890.—Abrabam García y 
García. 1 

Por disposion de la Dirección general de Admi
nistración Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del aritrio de mercados públicos del primer 
grupo de la provincia de Leyte, bajo el tipo en 
progresión ascodente de 657 pesos anuales, y con 
entera y estrici sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la íGaceta de Manila» núm. 159, corres
pondiente al da 6 de Diciembre de 1888. El acto 
tendrá lugar aite la de Junta Almonedas de la es
presada DireccDn, que se reunirá en la ca.«a núm. 1 
de la calle de Arzobispo, esquina á la plaza de Mo-
oriones (Intranuros de esta Cuidad) y en la subalterna 
de dieba pro vacia, el dia 19 de Mayo próximo, á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta pidrán presentar sus proposiciones es
tendidas en papd del sello décimo acompañando pre
cisamente por ¡eparado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 17 le Abr i l de 1890.—Abruham García 
y García. 1 

Por disposicicn de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nneva subasta pública el 
arriendo del imauesto de carruages, carros y caballos 
de la pro incia de Bataan, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 466"20 céntimos anuales, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la «Gaceta» de esta Capital n.0 140, correspondiente 
al dia 17 de Noviembre de 18s8, con las modifica
ciones introducidas en dicho pliego, en virtud del Supe
rior Decreto de 18 tle Julio del año próximo pasado, pu
blicado en la .Gaceta» núm. 199 del dia 22 del mismo. 
E l acto tendrá liigar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la piaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la .-ubalterna de dieba 
provincia, el dia 19 de Mayo próximo á las diez en punto 
de su mañana. Los que deseen optar k la subasta, yv -
d r L x x procontur cuc ppQpngiiaQneft eTtandidaS-f. 11 papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 17 de Abr i l de 189U.—Abrabam García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública, el 
arriendo'del impuesto * e carruages, carros *y caballos 
de la provincia de la Pampa i g.. bajo el tipo en progre
sión ascendente de pffj. 6562"72 céntimos anuales, y 
con entera y estricta sujeción ni pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta» de e-ta Capt 1 n.o 170, correspon
diente al dia 17 de Diciembre de 1888, con Ins modificacio
nes Introducidas en diebo pliego m virtud del Superior 
decreto de 18 de Julio delnno próximo pasado, publicado 
en la «Gaceta» núm. 199 del dia 22 del mismo. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la esp e-
sada Dirección crue se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la pinza de Moriones (In
tramuros de esta Ciudad), y en la .subalterna de dicha 
provincia, el dia 19 de Mayo próximo á las diez en 
punto de su mañana. Los que deseen optar á la su
basta podr n presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10 °, ac mpauando precisament" por se
parado, el documento d^ gar<iiitía correspondiente. 

Manila, 17 de Abri l de 1890.—Abrabam García García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará k nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del 5.° grupo 
de la provincia de Albay, bajo el tipo en progresión 
ascendente d-' 264 pesos, 38 céntimos anu IPS, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta de Manila» núm. 140, corres
pondiente al dia 17 de Noviembre de 18^8. El acto 
tendrá lug-;'r ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa n ú m 1 de 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones, 
Intramuros de esta Ciudad y en la subalterna de di
cha píjovincia, el dia 27 de Mayo próximo á las diez 
en punto de su mañana. Lo que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 23 de Abri l de 1890 —Abrabam García García.3 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, el 
arriendo del arbitrio de im rcados públicos del 2.° grupo 
de la provincia de Hocos Norte, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. i78'20 céntimos anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta» de esta Capital núm. 155, co-
rrespor .iiente al dia 2 de Diciembre de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa núm. i 

de la calle del Arzobispo, esquina á la 
ríones (Intramuros de esta Ciudad y en 
de la provincia, el dia 27 de Mayo pr¿x. 
en punto de su mañana. Los que desée 
subasta podrán presentar sus proposicionj 
en papel del sello 10.° acompañando pr^ 
separado el documento d^ garantía corrft 

Manila, 23 de Abril de 1890.—AbraharuG, 

J P r o - v i d e n c i a s j u d i e 

D o n Antonio Pizarro I S i g u e z , Juez de prini5t. 
distrito de Quiapo 
Por el presonte C to, l lamo y_ emplazo á Hi^ 

mestizo sangley, casado, de 3 ) anos de ed^d. DÍL 
de Pa-dg- y vecino de S a n J u a n del Monte, dg 
del barangay n ú m . \2 , procesado <'n la caus» 
guida contra el mismo y otros por obo. para 
t é r m i n o de 30 dias. contados desde la f 'clia í 
inserto este edicto en \* « G a c e t a oficial», 8e¡ 
este Juzgado, para ser nutiticado de l a Rp¿ 
caida en la expresa Ja causa , apercibido qU9 
as í , le p a r a r á n los perju c'os que en derechói 

Dado en el Juzgado d<'. Q u i m o , Í9 de Abra 
nio bizarro I ñ i g u e z . — P o r mandado de su • 
B a r r i o . 

Por providenc:a del S r Juez de primera inst^ 
r e c a í d a en la causa n ú m 53 3 contr i S e j i j a ^ 
imprudenc ia temerar ia , se cita, l iaraa y empiy^5*! 
J u a n ta. C r u z , padre de l a ÍÓVÍII Susana j [ 
Hada en l a cal le ¡e Dolores del arrab-d ^ 
paradero se ignora, para que eu P1 término 
tar desde la publicncion del a n u n c o en 1 
se presente en este Juzgado á d cl.irar en jJ 
bajo apercibimiento qu.». de no hacerlo dentroi 
dicado, se le p a r a r á n los perjuic os que en i¡ 
lugar. ; , . 00 

Juzgado de Quiapo y o n e n de mi carge 
1890. P . E , . P l á c i lo del Barr io . 

Por providencia del S r . J u e z de primea! 
provincia de Pangas inan , se c i i a y empl ¿ a á l f l 
de estatura, cu -rpo, boca, b ba, nai iz y cejí 
l arga , de unos treinta y u n a ñ o s de edid^df 
vec no de S a n Manue l , del barang y uüra. S 
l a c a u s a num. 10.815 por hurto, para que en el tíil 
compar zea ante el Juz-gado de esia prov ncia 
los cargos que conlr. i él resultan; a er inicio d 
cario, le p a r a r á n los perjUiC.us co siguiiml'Sl 

L i n g a y e n , 24 de A b r d de ií>90 — E l E s c r banujj 
v a r a . 

i í . e 
JlD£ 

KA 

D o n F l o r f n f i n o Torres , Juez de o ' m s r a instap 
de este partido jud ic ia l de l locos * u r , que i 
eiercicio de sus funciones; \ o el inf rascrito J 

P •r el presente cito, l lamo y e - p a z o á léj 
tor iano R a n b . n y Marcelo Uagi-co, para que pi 
3i) dias, á contar d sde l a publ cací ' -n del pn 
can en este Juzgado a comesrar á los ".iirgu: 
mismos resultan de l a causa n ú m . 4 35 pur r 
dio y lesio es; en la ínte l gencia d qu • 
o i r é y guardare just ic ia , y en o'ro caso, segi 
dicha c a u s a en su ai.s -ncia y r e b e l d í a , p:iriin 
ciort que en derecho hubie e lugar. 11?-. 

Dado eu Vigan á -4 de ' b n l de 189n. - Foi" ' 
Por mandado de su S^ia., J o s é BeniLo TOÍ es. hrio 

Por el presente cilo. II mo y omn'azo ii lo? • » 
tias G u z m a n y u n tal E u i d o", cr M]OS que lia eral 
Rafael Vaide'omar, resi ente cu est i Cabec r̂  
e l t é r m i n o de 30 dias, á contar desde la 
sentt , comparezcan «-n este Jugado á c iiiteát^ 
que contra los mismos resu l tan de la caí» 
robo, en l a intehg i c i a de que si as í lo lili 
g u a r d a r é )usLicia, y en otro caso s g u n é suj 
causa en «su ausencia y rebe día , parán ioléi 
en derecho hubiere lugar . 

Dado en V i g a n á 2 i de Abr i l de l«90.-FI' 
Por mandado de su S r í a . , J o s é B -n to Torre» 

ú ¡IDO, 

ilo 

P o r providencia del S r . Juez, d ctada con 
causa n ú m . tilii c u n t í a B r n a i d no Gon'.n 
falsit icaciou, se cHa, Han a y empl ./.a por p1 
tere r a vez a l test i /o D - luán Embu^caiio. • 
ragoza de l a provincia de N u e v a K c i j a . p " 
m i o de 9 dias, contados desde la publieaflj 
edicto, se presente en este Juzgado a decía 
sada causa , bajo apercibimiento que de 00/i,,, 
p a r a r á n los perjuicios que en dei eolio haya IJ KCS 

E s c r i b a n í a del Juzgado de i . r u i ' ia in.-t nc: 
de A b r i l de 1890 .—Andrés A l v a r z. 

tiran 
Don S e ñ e n U b i ñ a y S á n c h e z . T e n uto Cnrtu»-j^jJ 

cera Seeciou de l a cua' í.a Com añí-», del" . ^ 
la G u a r d i a Civ i l del c.jé c MI C, Kiii''ur-> ipo 
expedi- nte de abiutestaio de r : MUO se U 
C o m p a ñ í a y Tercio F r u -i~oo G.-.v í • l-Vnif «lü 
e l pueblo de A ó o d e l a p ovinc, a de la l'-^ j ~J 

E n uso de las facult ades que m í con 
denanzas y disposiciones v g - u es, por el pr^; ¡j J 
cito, l lamo y emplazo a los que, se consiile"1 
los alcauces' y efec.os d.-j-.d inv -1 dicliiT 
F r a n c i s c o G a r c í a F e r n a n d z, t i j . u al de: p'-18! 
cente T i a s o u , provioc a de U v e d o , paivi q!¡^ 
t r - s meses, á contar desde l a p u n | ; c a c o > « i 
pr renten bi n por s; o por apo lerado 1 , L • 
esta P i - c a l í a , sita eu la cas* Cua el de la b "Uí 
pueblo de la fecha á fin de hacerse cánj| | 
a lcances y efectos, de^os i. dos los nr imeros6^ 
cho T e r c i o . Ill ¿ 

Dado en S a n Fernando d . l a U u i o u 
A b r i l de 1S90.—Senou U b i ñ a . 

Arl 
|ta e: 

G. 

Ex(; 

pro 
n e 

cite 

Don J o a q u í n Olmos F e n i s . Teniente de 1^ 
R e g i m i e . to de L í n e a iber ' i , i . ú m G y 
e S r . Teniente Coronel pr mer Jefe dj1 J 

Teniendo que prestar ueel u- e;'n eu l y i 
truyo a l solda-io de la cuas ia Corap^üía f 
E u g e n i o E s q u i b a l . ' a c u s a d • del deluo d f'j'.í 
individuo Sotero de G u / m m que s gun n̂ 1 
l a provincia de P a n g a s i n a n . 

E n - v i s ia de las facultades qne rué cDnCf.J 
ju ic iamiento . por esta primera r e q u i s i t - - r i ^ | 
plazo a l expresado Sotero de G u z m a n , ,'ií 
mino de 30 d,as, á cont r desde l i f e c ^ ™ 
de esta requisitori;-, c o m p . i a z ' j a eu ei tUoj 
esta Capi ta l donde <e ha l la al ijado este 
sean oidos sus descarg ío . ; p r e v i r i é n d o l e ^,1 
cer en el plazo mene, nriado, se I j|l7-aaljp|ii 

Y para que est reqais . tona t^og-a la ! ^ 
surta sus efectos que en just ic ia proc» 1*0',. 
en Mani la á 10 de Mayo de '890.- J o n q u i o ^ 
dato, J u a n D u a n . 

( 

IMP. D K RAMIEBZ y "Co.\iJ>.—MAGA 


